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m~ OTRAS DISPOSICIONES 
", ) 

PRESIDENCIA DEL' GOBIERNO 
. • • I - '" 

ORDEN de 12 de febTerq dé 1960 por la. que s~ amplia el 
plazo para ,le. terminaci6n dB lai obras de lú, Central 
Lechefa de SetJiÍla: ' 

, . 
ExCmos. Sres.: Vista; la pétlc10n fOl1Uulada pOlo ,eí Gl-Upo 

Si11dice.l de OoloniZación nÚlller:> 1.434. O,enttat, Lechera de Sé-

DECRETO, 235/1960, de 15 qe' febrero, por el que se ¡;I(}n· 
c~ la Gran cruz de la Orden del. Mérito Civil al Set!o-r 
. Doctor RVlI 'Teizeira Gl!étra. ' 

, "Queriendo 'dar utía prueba de Mi apreciÓ al Señ~r Doctor 
Ruy :Teixeira: Guerra, ' . '. ' , ' . 

"'enl!o en concederle la Gran Cruz de la Orden del Méfito 
CiVil, " Q ' .. ' 

, ~'lodiSpoÍ1go Por' el presente Decreto, dado en . Madrid a, 
qu1n~ de febrero de ~il noveeient6s sesenta.; .~ " " 

. vIna, en la: qúe suPl1cali'tinipliaa16nen tres nlios del plazo : 
col1ce:dldo' ,por 'labrdeli,rle esta :f>'reSldenela de· 17 , de. Jull¿, 'FItANc'lSCO FRANCO 
pe i958parª' ~a ter.llll.naclOn de 1M ,obraS, de la Óentral. t..~ .. ' 
cl1~"éon sus itl8ta1aciones'eorn:p1etas, ,én t;onsideración aAue, " J!:l !4J.il,1stro de AsÜlltos Exteriores, 
na)e ,luLs1do p081ble. ób~erlO$pl'éste.rn:osneceslU'ks,pa.r4 FlmNANDO MARtA bE CASTm"t.LA y MAIZ 
prQCedera. ha, ohras' correspondientes. 'i da!io l\Iie ~o$ ,eOntlXr " . ':. 
Ílente$ del Grupo Sindical alutlldo está compuesto en ~umayo1' , ,. . 
parte por~~~ét;.05ntodest'o!;qu~ Cllrecen d~ ca;t)aClciad,eéon,b:- ',.., 1, " . . /" . 

, ..... 
,íniCI\ suficiente ptu'állevar 1\ cabalas 9pras e 1nst~lMIQt1é!3por . . DSCRSTO 2$6(t960, 'de 15 de ~brera, por el que SeCQ1~-
sU <menta ,y liesgo, o~do el parecer. por 19S Minlst,erlos. 'deao:. . " ,cede 1q Gran Cru"l(w·(a orden. del Mérito, CiVil al Seffor 
bernación y Agl:lcultUl'a, , . .' , ' .,' '.' ",;".' D9~tbrA, Fr,anco rv()g.u.~ra. ,'. ' , . 

. Est~:Pl'esidetlC1a dei'OOblérno há tenido a' bien! aillPliar el " , ," , . ' 
pla!tOde terminnclón de, ,'las obras .• con sus 1nstalaciones cOiU- "Quenenlió par \lIiá pruebQ. de Mi apreciQ' al, Señor ~r, 

..... A h ',A.P~co'Norueira,·' ,.' . " , 
~:: :~d~:St!~d:s: ti, partir destl¡¡ lit fec a en QUe de.:' v~() eú concederléla Gran' Cruz de la Orde'Ii' del Mérito. 

~que comunico e. vV. EE.-pata su cotloci~en:to y efectOs, Civi~U~'dliipo~go' por eL pr~n~ Decreto, 'dado ~l~ia~ria;': 
DiOS ¡¡-uarde, a vV. El!!. inucbOs iiiitlS:, . :quince de feb.rero de mil,noVeciqutos sesenta, ' ' " 
MMri,d; Ú, .:d'e.fe.fuer,o (\e.',196,O,.' '. c.:) • ; .' . i , ,'" ','. 

: FRANC!SCO'FIíANCP ,< 

¡ó .: OARRERO· ' 
.A 

. EXcirtós. Sl'es, ~tini~tros,de-IR'G~bernac¡&i.';··;;"AgriCultur&,' ! 

, 
, El M1ni&tfo' de Asuntos E:xter1ores, 

~NANDO MAn~ DE bAS'l':rEÍ.LÁ y MAIZ , 
" _ i ,;, '. f ' .;,:, 

.,. • ~ :'i ".' . . 

. e, MI'N'tSt!~Elffo,.:·,·'." I }v11 N IS T E.R....;..I-:...O.:-.;> ___ J~_E_·J U STICI A 
'D E A,' S.U N TOS'EXTERI01~ES ~ES()LtJCÚ>N de Id 1?ir~ñ General de prf¡¡1ones~r 

: la qUe se diSpone q~lasPrisiones (le Céuta 11 MeliU4 se" 
'rijau pOr si m,ism!;l$ eón Cade'nominactón de ,,,Prisión' 
Preventiva»,' ", '.1,' .; '.' , :, 

f .' 

DECR'ST92a~/1960,de 15 de lebrero'; pOr el lJ,ue se eón;, 
.eedeUt Gran Cruz de la oráen dé IsalJel la' Católica 

., al' SeñOr 'DoctOr MdreeUo ·it!ttt!tilts. 
, . 

Queriendo dar una prtieba de- MláPl.'eciÓ eJSBíor Óoctór Mar':: 
reilo~!tthias,' "'", . 
. ,VtlUgO en ,concederle la Gran Ótuz de la Otden de ISabel la 
:catóí1ca. . . o ' " 

As! 10 dlllp0l1g0, por e1- pi'e.seúte Dereto, üado en' Ml1odt1Ó' a 
, quince dé febrero de ~ll poveclelltoE; sesenta. ' , . . 

'I"RANC~SOO FAANP9 
" ~ 

.'lI:l. 'Ministro de ASuntos ElI:terlores, 
FERNÁNoo. MARtA DE OASTIELL,A y M.AIZ 

•• !' 

DECRETO 234/1960, de ~15 de febrero, pord que se C01F 
cede la Gran €ruz de la Orden del MéritO' ,C'ivil (!~ Se1íor 
LUis Norton de 'Mattos, ' ' 

, . 
Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Sefior Luis 

NotWn. de Mattos, 
VerlgO' en concederle la ,Gran Cruz de la, Orden del Mérito 

Civil. ' ' --
As! 10 'dispongo por el presente DecretO,' d~o e~ Madrid a 

quince de ,febrero de mi! noveclen.tos sesenta, 

FRANCISCO FRANCO. 

El M1nlstro,de Asuntos Extel'10res, 
WilRNANDO MAIÚA DE CASTIELLA y MAlZ 

, o" 

" AteIlfji~q9 a las.' clrcuns~anciasque concurren en ,las. Prí
sióllesde Partido de Oeu'ta y Melllla, esta' Dirección Ge~erR<l 
~ tenido a bien di4>oner lo sigUiente: , .' '. 
, ~er(j.:"'A . pártil' del d1a ptifileró de, abrú próximo- las Pri. 
siones de' ,(:leU:tt\ y MeIllla., se regirán' po~. si mlsIIl.llS" ¡l..todos· los 
~~~~2~enta1es~ -económicos, aj\lstandose:á lasnO'rltU\s 
t"l\~ta1'11lS establecidas l)ara las PrisiOnes provinciales. 

. Begundo.~Ambós establecimlentos penltetiéillrtoS adóptaránla 
denominación ,dé «Prl.$lón Pte'iflntivQ»: . < 

. "-', '" '. " ' ~ ..: ' 19"· ' . . ; ," '. 

, !o qU~ ppr la presente' Resolución dig,,·~ V, 13. para su CO'-' 

n1>clmientQ y_ C~lJ:lP1imiento.. .. " '. • 
Dios gÚ!l.rde'~ V. 8. lnuchoS años" . , 
MeArid, 1 de febrero tle 1960.,-EI Director general, José Ma- . 

ria Herreros 'de Tejada.. 

Sr. Inspector generaL dePri¡;!O'nes. 

REf;OLUCION de la Dir~eción General ae los Registros 
y del Nótariado en el recurso guJ.>ernativoi'nterpuesto 
por el NOtario de Mltrciii don José Salís NaVarrete 
corr-tra calificaciÓn del Registrador de la propiedad de 
dicha capital (2). -

·Exoll1o; Sr,: En el recurso gubernativo interpuesto ~r el 
Notario de Murcia. don José SO'lís Navarrete contra calificación 
Qel Registrador de la Propiedad de dicha capital (2), en eScri
tUrfI, de liqUidaCión de sociedad conyugal y adjudicación de I;}le
nes, pendiente en este centro &11 virtud de apelación del re
cur,r<!nte; 


